
DECRETO No. . O 2 O De 

[..11 JUL 2017 ] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 50 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 y Artículo 50 del 
Decreto 422 del 21 de diciembre de 2016 establecen que: "El Gobierno Departamental podrá 
incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia fiscal respectiva, los recursos con 
destinación específica, donaciones, aportes y recursos provenientes de convenios." 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el 
Subdirector Técnico con funciones de Contador Público del Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca - ICCU, expidió certificados CC - 024 - 025 - 026 - 2017 del 
31 de mayo de 2017, según la cual existen recursos, para ser adicionados al Presupuesto 
General del Departamento en la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($18.878.564.498) M/CTE. 

Que mediante Acuerdo 008 del 31 de mayo de 2017, el Consejo Directivo del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, autoriza a la Gerente General, en 
la modificación del presupuesto, en el sentido de adicionar recursos provenientes de 
convenio ICCU 067 - 2016 y SADR -025 -2016 del 23 de mayo de 2017, suscrito con la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de Cundinamarca, por valor de SETECIENTOS 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($720.000.000) M/CTE, convenio interadministrativo 054 
del 25 de abril de 2017,suscrito con los municipios de Apulo, Carmen de Carupa, Cucunuba, 
Choconta, Fosca, Girardot, Guataqui, La Palma, La Peña, Medina, Nimaima, Pacho, San 
Bernardo, Simijaca, Subachoque, Susa, Ubala, Une, Vergara, Caparrapi, Viota y Tibacuy, 
por valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($4.453.564.498) M/CTE y convenio interadministrativo marco de cooperación 269 del 23 de 
mayo de 2017 suscrito con el Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte de 
Cundinamarca - INDEPORTES, por valor de TRECE MIL SETECIENTOS CINCO 
MILLONES DE PESOS ($13.705.000.000) M/CTE, para un total de DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($18.878.564.498) M/CTE. 

Que mediante oficio radicado 2017074551 del 5 de junio de 2017, suscrito por la Gerente 
General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, solicita 
adición presupuesta! por la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($18.878.564.498) M/CTE. 
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Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 
Proyecto: Construcción ampliación y mantenimiento de infraestructura productiva, 

297069-2017 0075 27 -01-2017 de transformación, comercialización y distribución en el Departamento de 
Cundinamarca 

297126 -2017 0196 06-03-2017 Proyecto: Construcción mejoramiento y terminación de la infraestructura deportiva y 
recreativa del Departamento Cundinamarca 
Proyecto: Aquisición arrendamiento operación y mantenimiento de maquinaria 

297075 - 2016 0459 24-05-2017 destinada al mantenimiento de la insfraestructura vial del Departamento de 
Cundinamarca 

Que la Secretaria de Planeación (E), emitió concepto favorable 0169 del 2 de junio de 2017, 
en los términos del inciso segundo del artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que los recursos a adicionar y mencionados en los considerandos anteriores no se 
encuentran incluidos en el presupuesto inicial, ni se encontraban programados a la fecha de 
aprobación del mismo, por la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($18.878.564.498) M/CTE. 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E), emitió concepto favorable del 12 de junio de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese el Presupuesto del Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca - ICCU para la vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, en la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($18.878.564.498) M/CTE, con base en los certificados ce - 024 - 025 - 026 del 31 de 
mayo de 2017, expedidos por el Subdirector Técnico con funciones de Contador Público del 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, así: 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

POS PRE AR EA FUNCIONAL PROGRAMA 
FONDO CONCEPTO VALOR PRESUPUESTARIO 

ID RENTAS PROPIAS 
10:1 INGRESOS CORRIENTES 18,878,564,498 
10:1:2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18 878 564 498 
10:1:2-07 CONVENIOS Y CONTRATOS 18,878,564,498 
ID:1:2-07-82 Convenios y Contratos Departamentales 18,878,564,498 
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10:1 :2-07-82-03 

ID:12-07-82-08 

10:1 :2-07-82-09 

TIA2.6.1.2.5 

TIA2.6.2.4.10 

TIA2.6.1.2.5 

999999 

999999 

999999 

5-4200 

5-4300 

5-4200 

Adición No.1 al contrato interadministrativo No.lCCU-067-2016 y SADR - 025-2016 
de fecha 23 de mayo de 2017, celebrado entre la Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural de Cundinamarca v el ICCU 
Convenio interadministrativo No.054 del 25 de abril de 2017, celebrado entre el 
ICCU y los municipios de: APULO, CARMEN DE CARUPA, CUCUNU8A, 
CHOCONTA, FOSCA, GIRARDOT, GUATAQUI, LA PALMA, LA PEÑA, MEDINA, 
NIMAIMA, PACHO, SAN 8ERDARDO, SIMIJACA, SU8ACHOQUE, SUSA, U8ALA, 
UNE, VERGARA, CAPARRAPI, VIOTÁ YTl8ACUY (CUNDINAMARCA), 

Convenio lnteradministrativo Marco de Cooperación No.269 del 23 de mayo de 
2017, celebrado entre lndeportes Cundinamarca y el ICCU 

720,000,000 

4,453,564,498 

13,705,000,000 

TOTAL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA ICCU 18,878,564,498 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese el Presupuesto de Gastos, con base en el nuevo recurso 
mencionado en el artículo anterior, así: 

SECCIÓN PRESUPUEST AL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

o 

"' .. .. 
� 

o Q i .. 
i 

-� � � o :i;, 
-c � 

o � � � POSPRE · CODIOO PLAN z s CONCEPTO VALOR 
o o o 

§ � .. � ¡:: w Q � :i;, � 
:i;, 

:i;, 

GD:4 GASTOS DE INVERSIÓN 18,878,564,498 
2 EJE - TEJIDO SOCIAL 13, 705,000,000 
01 PROGRAMA - FAMILIAS UNIDAS Y FELICES 12,705 000,000 

O 
META RESULTADO - Incrementar a 50,000 familias el goce de los servicios 

� deportivos, recreativos y actividad física, contribuyendo a la reconstrucción del § � 
o j núcleo familiar y al desarrollo de valores en un ambiente de convivencia g z 

loacíñca 
03 SUBPROGRAMA-JUGUEMOS JUNTOS 12, 705,000,000 

� META PRODUCTO - Cofinanciar la construcción y terminación de 58 � 1 "' � 12, 705,000,000 N ! escenarios y entornos deportivos amigables y seguros en el cuatrienio 
PROYECTO - Construcción Mejoramiento y Terminación de la infraestructura 12, 705,000,000 
deportiva v recreativa del departamento Cundinamarca 

GD:4:2-01-03-203 A.4.2 29712601 5-4200 01 PRODUCTO - Escenarios construidos 12, 705,000,000 
06 PROGRAMA - JÓVENES POR CUNDINAMARCA 1,000,000,000 

O 
META RESULTADO - Vincular a 600.000 jóvenes del Departamento en 

� programas deportivos, recreativos y de actividad física que le brinden un 1 ! o � entorno de vida y uso saludable del tiempo libre contribuyendo a la reducción 
"' de la droaadicción, embarazos no deseados y alcoholismo. 

02 
SUBPROGRAMA JÓVENES CON DESARROLLO CULTURAL, 1,000,000,000 DEPORTIVO RECREATIVO Y PARTICIPATIVO 

a META PRODUCTO - Mejorar 116 escenarios deportivos instalados, para 
N i fomentar la práctica del deporte, la recreación, la actividad física y los hábitos ; ! -e � 1,000,000,000 

.. de vida saludable en la ooblación ioven del departamento en el cuatrienio 
PROYECTO - Construcción Mejoramiento y Terminación de la infraestructura 1,000,000,000 deportiva v recreativa del deoartamento .. Cundinamarca 

GD:4:2-06-02-267 A.4.2 29712602 5-4200 02 PRODUCTO - Escenarios meiorados 1,000,000,000 
3 EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 5, 173,564,498 
01 PROGRAMA · VÍA A LA COMPETITIVIDAD 4,453,564,498 

.g META RESULTADO Intervenir el 25% de la infraestructura vial del 
;; � departamento, garantizando la continua prestación del servicio vial (En :(! -¡f. 

.::. Cundinamarca hav un total de 21,164 Km de vía) 
01 SUBPROGRAMA - INFRAESTRUCTURA LOGISTICA Y DE TRANSPORTE 4,453,564,498 

� � META PRODUCTO - Crear e implementar un modelo de atención integral y � * � ¡;i 4,453,564,498 ! permanente para el mantenimiento de la red vial de segundo y tercer orden 

PROYECTO - Adquisición arrendamiento operación y mantenimiento de 
maquinaria destinada al mantenimiento de la infraestructura vial del 4,453,564,498 
Departamento de Cundinamarca 
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GD:4:3-01-01-359 A9.11 29707501 5-4300 01 
PRODUCTO - Kilómetros de vías con mantenimiento realizado con maquinaria 
pesada 

4,453,564,498 

04 PROGRAMA - DESARROLLO AGROPECUARIO CON TRANSFORMACIÓN 720,000,000 

"' J!I META RESULTADO - Incrementar en un 2% la agro industria del sector � e 
:g ) agropecuario en el departamento � � 

01 SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS 

720,000,000 

s META PRODUCTO - Cooperar con la construcción, rehabilitación, 
� � mantenimiento, ampliación y adecuación de 5 proyectos relacionados con "' � N N 

o: infraestructura productiva y de transformación. 
420,000,000 

PROYECTO - Construcción, ampliación y mantenimiento de infraestructura 
productiva, de transformación, comercialización y distribución en el 
departamento de Cundinamarca 

420,000,000 

GD:4:3-04-01-409 A.15.4 29706901 5-4200 01 PRODUCTO - Infraestructura para producción v transformación 420,000,000 
2 META PRODUCTO - Apoyar la construcción, rehabilitación, mantenimiento, 

; j ampliación y adecuación de 5 infraestructuras para la distribución y "' � - N 

o.. comercialización 
300,000,000 

PROYECTO - Construcción, ampliación y mantenimiento de infraestructura 
productiva, de transformación, comercialización y distribución en el 
departamento de Cundinamarca 

300,000,000 

GD:4:3-04-01-41 O A.15.4 29706902 5-4200 02 PRODUCTO - Infraestructura para comercialización y distribución 300,000,000 
TOTAL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA ICCU 18,878,564,498 

ARTÍCULO 3° Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, efectuarán los registros necesarios 
para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

JORG 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Secretario de Hacienda c0 SECRETARIA JURlDICA 

GERMAN GOMEZ G. V.B 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMEbPr.SE:-- 
Dado en Bogotá, o.e. a 
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